


La Secretaría de Educación en el Estado de Nuevo 
León, a través de la Universidad Pedagógica 
Nacional Unidad 19 A, Monterrey

C O N V O C A

A los docentes frente a grupo, personal directivo y 
asesores técnico-pedagógicos de educación básica 
(preescolar, primaria y secundaria), así como a otros 
profesionistas que se desempeñen en la educación 
básica o en formación docente, a participar en el 
proceso de admisión al programa de posgrado 
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN BÁSICA (MEB). 

Características del programa: el plan de estudios 
conformado por dos especializaciones, cada una 
de ellas consta de tres módulos que se desarrollan 
trimestralmente cada uno. La primera especial-
ización es Desarrollo de Competencias Profesion-
ales para la Práctica Pedagógica en Educación 
Básica; la segunda, Enseñanza de la Lengua y 
Recreación Literaria. 

Modalidad de estudio: mixta (presencial y en plata-
forma moodle) con una duración de dos años.

Propósito General:  Contribuir en la superación de 
los profesionales de la educación básica mediante 
procesos educativos re�exivos, críticos y proposi-
tivos, que permitan transformar la práctica docente 
y el aprendizaje de los alumnos en el marco de una 
formación basada en el desarrollo de competen-
cias.
 
PROCESO DE ADMISIÓN

I.PRERREGISTRARSE COMO  ASPIRANTE:  
a) Llenar la solicitud de preinscripción. Solicitarla a 
los correos de información y mandarla vía correo 
electrónico a  mebmty@upn19amty.edu.mx  o 
meb@upn19amty.edu.mx  para programarle una 
entrevista (de información).

Después de asistir a entrevista b) Presentar original y 
dos copias de los siguientes documentos, en el Depto. 
de Control Escolar de la UPN Unidad 19A Monterrey.  
1.Solicitud de la preinscripción impresa y �rmada.
2.Pase de derecho al examen (EXANI III) de CENEVAL.
3.Certi�cado de licenciatura relacionado con la 
educación básica
4.Título de licenciatura relacionada con la educación 
básica  y cédula profesional, o constancia de estar en 
trámite (sin esta última no podrá realizarse la inscrip-
ción una vez que haya sido seleccionado/a para cursar 
los estudios). 
5.Acta de nacimiento actualizada.
6.CURP con copia al 200%. 
7.Constancia laboral expedida por la Dirección de 
Registros y Controles y/o por Escalafón Estatal,  de tener 
por lo menos dos años de antigüedad en el servicio. 
8.Constancia del Director de la escuela donde labora o 
autoridad inmediata superior, en donde especi�que la 
función profesional que desempeña. 
9.Talón de cheque o comprobante del último pago.
10.Dos fotografías recientes (no instantáneas), tamaño 
infantil, de frente, blanco y negro en papel mate. 
11.Acreditar la comprensión de una segunda lengua 
nacional o extranjera mediante certi�cación de una 
institución pública. Puede entregarse durante el desar-
rollo del posgrado.

II.  ENVIAR DOCUMENTOS ACADÉMICOS vía correo 
electrónico a: meb_upnmty@upn19amty.edu.mx
a) Carta de exposición de motivos, máximo dos 
cuartillas escritas en letra tipo Arial, tamaño 12 e inter-
lineado 1.5. 
b) Anteproyecto de intervención educativa (máxi-
mo 6 cuartillas). Solicitar las bases vía correo electróni-
co.
c) Currículum vitae actualizado en el formato que 
aparece en la página http://www.upn19amty.edu.mx/ o 
en el facebook de la MEB.

Después de entregar estor documentos recibirá a vuelta 
de correo electrónico la fecha para acudir a la segunda 
entrevista (de admisión).

III. CUBRIR LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS: pagar 
cuota de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de trámites administrativos. Se 
enviarán las instrucciones para realizar el depósito 
bancario, para presentar copia del boucher del 
pago en el Depto. de Finanzas y canjearlo por el 
comprobante institucional). El día de la entrevista 
deberá dejarse una copia al asesor para incluirse en 
el expediente del aspirante. 

V. PRESENTAR EXAMEN DE SELECCIÓN: el EXANI III 
deberá presentarse en la Universidad del Valle de 
México, Campus Cumbres Av. Las Palmas Núm. 
5500, Col. Cumbres 4to. Sector, Monterrey, Nuevo 
León, C.P. 64610. 

VI. ACEPTACIÓN: Los aspirantes aceptados recibirán 
la carta de aceptación individualizada. Será enviada 
por la Coordinación de la MEB,  por correo electróni-
co.

VII. INSCRIPCIÓN DEFINITIVA: Costo: $3,600.00 
(pesos 00/100 M.N.) trimestrales y de $400.00  
(pesos 00/100 M.N.pago único) por el curso 
propedéutico. En suma el costo del primer trimestre 
es de  4000.00 (pesos 00/100 M.N.)
Se enviarán las instrucciones para el pago bancario 
(vía correo electrónico desde el Depto.de Finanzas y 
para documentación a entregar en el Depto. de 
Control Escolar. 

VIII. CURSO PROPEDÉUTICO: con duración de 40 
horas. En plataforma, 20 horas,.  Presenciales: 20 
horas.

IX. INICIO DE CURSOS: 13 de septiembre de 2016. 
Las sesiones presenciales serán programadas cada 
trimestre  en  horario sabatino de 8:00 a 14:00 
horas.(40 horas en total).  Podría abrirse un grupo en 
jueves de 14:00 a 20:00 horas siempre y cuando 
haya demanda y se complete la capacidad mínima 
requerida.

 


